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Burgos, 15 de diciembre de 1973. 
El Encargado del Negociado, M. 
Muriñigo.

Providencias Indicíales
Burgos

Cédula de notificación y 
requerimiento

limo. Sr. Juez de Instrucción del 
Juzgado número dos, de esta ciu
dad y su partido, en resolución de 
esta fecha, ha. acordado se haga a 
los perjudicados que después se di
rán, que en la sentencia dictada 
en las diligencias preparatorias 
número 108 de 1972, seguidas por 
imprudencia temeraria contra Et- 
tiene René Avice, declarada fírme 
por auto del día de hoy, les han 
sido reconocidas las siguientes in
demnizaciones:

A Edwige Avice, domiciliada en 
10 rué Moreré, 14, París, siete mil 
pesetas por daños corporales; a 
Jacques Georges Briere, siete mil 
pesetas, por daños corporales y 
ciento veinte mil, por daños ma
teriales, domiciliado en Chatean- 
dum, 65 Rué de la Repúblique, a 
Carma de Jesús Moreira, domici
liada en Vicil (Portugal), c./ Bau- 
ge, 49, siete mil pesetas, por daños 
corporales, y a Modesto Pereira, 
con el mismo domicilio, veinticin
co mil pesetas por daños corpora
les y treinta mil pesetas por daños 
materiales.

Asimismo ha acordado requerir 
al penado Ettiene René Avice, do
miciliado en 75 París, Rué Morere, 
14, para que haga entrega del per
miso de conducir para cumplir la 
pena de privación del mismo por 
seis meses, que le ha sido impuesta.

Y para que lo acordado tenga 

lugar, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres. —■ El Secre
tario, (ilegible).

D. Manuel Mateos Santamaría, en 
funciones de Juez Municipal del 
número dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el núm. l.° 
dél articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a:

León Fouriscot, de 63 años, ca
marero, de nacionalidad francesa 
y actualmente en ignorado parade
ro, para practicar con el mismo 
diligencia de ejecución de senten
cia y hacer efectiva la cantidad de 
28.245 pesetas, importe de la ta
sación de costas a cuyo pago fue 
condenado en el juicio de faltas 
número 1.082 de 1973.

- O
Manuel Andrade Ouvrier, de 33 

años, vecino de Mortagne Sur, y 
actualmente en ignorado parade
ro, para practicar con el mismo x 
diligencias de ejecución de senten
cia, hacer entrega del permiso de 
conducir, practicar la reprensión 
privada y efectuar abono de las 
responsabilidades civiles en el jui
cio de faltas número 630 de 1973.

= O =
Antonio Joaquín Dos S a n t os 

Martins, de 33 años, vecino de Gri- 
jo, domiciliado en Vila Nova de 
Gala Lugar Onatiro y actualmente 
en ignorado paradero, para practi
car con el mismo diligencias de 
ejedición de sentencia y hacer 
efectivas las responsabilidades ci
viles por 3.646 pesetas, de la tasa
ción de costas a cuyo pago fue 
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condenado en el juicio de faltas 
número 991 de 1973.

A ñn de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
de Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de diez dias, bajo 
apercibimiento que de no presen
tarse serán declaraodos rebeldes 
y les pararán el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley 

Al propio tiempo ruego y enea 
eo a todas las Autoridades y Agen- 
íes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndoles en caso de 
ser habidos a disposición de este
Juzgado.

Burgos, 14 de diciembre de 19(3. 
El Juez Municipal, Manuel Mateos 
Santamaría.-El Secretario, Lim-
ni o Vaquero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 636 

de 1973, seguido en este Juzgado 
por imprudencia, 'se ha practicado 
tasación de costas la cual arroja 
un total de 24.822 pesetas, que de
be abonar Manuel Andrade Ou- 
vrier. ...........

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días al conde
nado Manuel Andrade Ouvrier, ex
pido la presente en Burgos, a 17 
de diciembre de 1973.—El Secre
tario, Licinio Vaquero.

En el juicio de faltas número 
1.082 de 1973, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos, se 
ha practicado tasación de costas 
la cual asciende á la cantidad de 
28.245 pesetas.

Y para que sirva de notiñcación 
y traslado por tres días, así como 
de requerimiento de pago, al con
denado León Fouriscót, Burgos, a 
20 de diciembre de 1973.—El Se
cretario, Licinio Vaquero.

En el juicio de faltas núm. 853 
de 1973, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por daños por imprudencia, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Sentencia, en la ciudad de Bur
gos, a 17 de diciembre de mil no
vecientos setenta y tres.—El "señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
en funciones de Juez Municipal 
del número dos de la misma y su 
partido, habiendo visto y oido el 

presente juicio de faltas sobre da- 
nos por imprudencia, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y como de
nunciante Manuel Márquez, vecino 
de Lourenco Marques (Mozambi
que), actualmente en ignorado pa
radero, en concepto de denuncia
do Fernando García Marcos, de 30 
años, soltero, peluquero, vecino de 
Bilbao, calle Secantes, número 1, 
3.o, y....

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente, a Fernando 
García Marcos, de la falta de da
ños por imprudencia que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oñcio las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronun ció, 
mando y fiirmo.—E.—Manuel Ma
teos.—Rubricado.

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de su 
fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notiñcación me
diante su inserción en el Boletín 
Oficial, a Manuel Marques, expido 
la presente en Burgos, a 17 de 
diciembre de 1973.—El Secretario, 
Licinio Vaquero.

En el juicio de faltas núm. 1.083/ 
73, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número dos, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue.

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
señor don Manuel Máteos Santa
maría, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas sobre daños por im
prudencia, siendo partes el Minis
terio Fiscal y como denunciante 
Diamantino Ferreira Dos Santos, 
asi como Joas Pereira Da Silva, el 
primero de 31 años, casado, obrero, 
natural de Pombal (Portugal), y 
el segundo de 30 años, casado, em
pleado y de la misma nacionali
dad, figurando como . denunciado 
Virgilio Dos Santos Toucas, de 30 
años, casado, natural ■ de Izeda 
Braganza (Portugal), y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Virgilio Dos 
Santos Toucas, de la falta de da
ños por imprudencia, que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales. — Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 

mando y firmo.—-El Juez, Manuel 
Mateos. —Rubricado.»

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
día de su fecha por el señor Juee 
que la dictó, estando celebrand» 
audiencia pública.— Firmado.—Li
cinio Vaquero.—Rubricados.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Dia
mantino Ferreira Dos Santos, Joas 
Pereira Da Silva y a Virgilio Dos 
Santos Toucas, todos ellos en igno
rado paradero, y mediante su in
serción en el «Boletín Oficial», ex
pido la presente en Burgos, e. 
treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y tres. — El Secre
tario, (ilegible).

En el juicio de faltas .número 
757/73, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por imprudencia con daños, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue.

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas sobre daños por coli
sión de vehículos, siendo partes el 
Ministerio Fiscal y como perjudi
cado TJllyse Fierre Cambriels, de 
45 años, domiciliado en Sebtdes 
Guerdennes, Farondent (Marrue
cos), siendo denunciado Cándido 
Bravo Martínez, de 39 años, domi
ciliado en Herrera de Pisuerga 
(Falencia), y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Cándido Bra
vo Martínez, de la falta de daños 
por imprudencia, que en este juicio 
se le imputa, declarando de oñcio 
las costas procesales.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — El Juez, Manuel Mateos. — 
Rubricado.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al per
judicado Ullise Cambriels, median
te su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y tres. — El Secretario, (ilegible).
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En el Juicio de faltas núm. -830/ 
-73 seguido en este Juzgado Muni 
eipal núm. 2 de Burgos por su
puesta falta de daños por impru
dencia se ha dictado sentencia 
euyo encabezamiento y parte dis
positivo. és como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a siete de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal del número dos 
de la misma y su partido, Habien
do visto y oído el presente juicio 
sobre daños por imprudencia, sien
do partes el Ministerio Fiscal y co
mo perjudicado Joaquín Setién Ri- 
ververo, de 22 años, domiciliado en 
Alemania, como denunciado Angel 
Hernáez Quintano, de 33 años, con 
ductor y domiciliado en esta ciu
dad. calle Vitoria núm. 186, 4.°-D y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Angel Her
náez Quintano de la falta de da-, 
ños por imprudencia que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
eficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi- 
nltivamente juzgando, lo . pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ma
nuel Mateos. (Rubricado).

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de 
su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación, me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial», a Joaquín Setién Riverve- 
ro, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial», expido la presen
te en Burgos; a siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
—El Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 992/ 
73, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número dos de Burgos, por 
imprudencia con daños, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como si
gue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres. ni 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas sobre daños por 
imprudencia simple, siendo partes 
el Ministerio Fiscal y como perju
dicado Monsieur Jabrane ’Móha- 
med, súbdito francés, domiciliado 
en 1 Rué MGR Campo, en Pau, 
siendo denunciado Agustín Berezo

García, de 30 años, vecino de Bur
gos; domiciliado en la Barriada 
Militar, bloque 2, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Agustín Berezo García de 
la falta de daños por imprudencia 
que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ma
nuel Mateos. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que. sirva de notificación me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» a Mohamed Jabrane, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos, a 
quince de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres—El Secreta
rio (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 788/ 
73, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número dos de Burgos, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres. El 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas sobre daños por co
lisión, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciados Andrés 
Pérez Diez, de 27 años, casado, 
abogado y vecino de Burgos, calle 
Madrid núm. 1, 2.°; así como Jean 
Baptiste Benac, de 27 años, domi
ciliado en Sorde Labbaye (Fran
cia), y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Jean Baptis
te Benac y Andrés Pérez Diez, de 
la falta de daños por imprudencia 
simple que en este juicio se les 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ma
nuel Mateos. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación me
diante,su inserción en el «Boletín 
Oficial» a Jean Baptiste Benac, que

Briviesca

se encuentra en ignorado para
dero, expido la" presente en Bur
gos, a quince de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres.—Eb Se
cretario (ilegible).

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en provi
dencia de esta fecha dictada en las 
diligencias previas núm. 276/73, ha 
acordado llamar por edictos a los 
súbditos extranjeros Daniel Raoul 
Gauthier y a Poussoou Jean, do
miciliados en Francia, Le Bost (24) 
Eygurande (Dordogne) y Biron, 
24540 Monpazier, respectivamente, 
a fin de que en plazo de cinco dias 
comparezcan ante este Juzgado 
para entender con los mismos di
versas diligencias dimanantes del 
accidente dé circulación ocurrido 
el día once del actual en el puerto 
de La Brújula.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma y su inserción 
expido y firmo el presente en Bri
viesca, a 15 de noviembre de 1973.. 
El Secretario, (ilegible).

Don Ezequiel Miranda de Dios, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en esté Juzga
do se sigue expediente de jurisdic
ción voluntaria sobre declaración 
de herederos a favor del Estado, 
instado por el señor Abogado del 
Estado' de Burgos, por el falleci
miento de doña Matilde López An
gulo, natural de Briviesca, y falle
cida en la Granja de Moscadero, 
del término de Llano de Bureba 
(Burgos) el día seis de junio del 
año en curso, sin haber otorgado 
disposición testamentaria y sin de
jar descendientes, ascendientes ni 
parientes colaterales con derecho 
hereditario abintestato; habiéndo
se acordado por providencia de es
ta fecha publicar edictos anun
ciando la muerte intestada de do
ña Matildle López Angulo y lla
mando a los que se crean con de
recho a la herencia para que com
parezcan en este Juzgado a recla
marla dentro de treinta días.

Dado en Briviesca, a 15 de di
ciembre de 1973.—El Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios. — El Secretario 
(ilegible).
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Castrojeriz
Félix-Pablo Durana Menéndez, Se

cretarlo del Juzgado Comarcal 
de la villa de Castrojeriz, pro
vincia de Burgos,

Doy fe: De que en autos de jui
cio verbal de faltas núm. 132/73, 
seguidos ante este Juzgado, se ha 
dictado, con fecha doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
tres, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente.

«En la villa de Castrojeriz, pro
vincia de Burgos, a doce de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y tres, el señor don José Luis An
tón de la Fuente, Juez Comarcal 
de la misma, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas 132/73, seguidos entre 
partes, de la una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción 
pública, y de la otra como denun
ciante la Guardia Civil de Tráfico 
del Subsector de Burgos, y como 
denunciado Guy Israel, mayor de 
edad, y residente en Francia... Fa
llo: Que debo de condenar como 
condeno a Guy Israel, como autor 
de una falta simple con resultado 
de lesiones y daños del artículo 
586-3.° y 600 del Código Penal, a la 
pena de mil pesetas de multa, pri
vación del permiso de conducir por 
un mes, reprensión privada y a las 

■ costas del procedimiento; y así 
mismo a que indemnice a Manuel 
Alves Machado en la cantidad de 
setenta y una mil quinientas quin
ce pesetas, y a Raúl Antonio Lei- 
tao Gadhino, en -sesenta y cinco 
mil pesetas, por los daños causa
dos a sus vehículos, y a Ivonne 
Confeicao en seiscientas pesetas, 
por lesiones.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.»

Y para que así conste y sirva de 
notificación al condenado Guy Is
rael, no comparecido en autos y 
que tiene su domicilio en la calle 
Yle de France Les Hnicour-78.130. 
France.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente en Castrojeriz, a 
veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres.— El Secre
tario, Félix Durana.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas número 129/73, so

bre imprudencia con lesiones y da
ños, se cita a Manuel Vélez Da Sil
va, residente en París, 16 éme, 22 
rué Grenze; a Mariano Ilarraza 
Barranco, residente en Lille, Fran
cia, 35 rué de Grand; a Gregorio 
Calvo Campo, residente en Fran- 
c i a, Departamento 59.000 - 12- 2, 
Boulevard de Lúe Ali; a Adelino 
Paulino Sarasas, residente en Por
tugal, Cheiras Pinzio Pinhel; y a 
Antonio de Alburquerque, residen
te en Pinhel (Portugal), para que 
todos ellos comparezcan ante este 
Juzgado el próximo día dieciséis 
de enero de 1974, a las diez trein
ta horas, a la celebración del jui
cio de faltas, apercibidos de que 
si no lo hacen sin justa causa les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Castrojeriz, 12 de diciembre de 
1973.—El Secretario (ilegible).

Lerma
Cédula de notificación

Por la presente, que se expide 
conforme a lo acordado en dili
gencias previas penales número 
179-973, y en actuaciones practica
das para formación de título eje
cutivo, conforme al artículo 10 del 
Decreto 632/1968, de 21 de marzo, 
se requiere al mencionado Santia
go Martín Velasco, para que en el 
término de quince días presente en 
este Juzgado, relación de perjui
cios sufridos y justificantes de los 
mismos, en cuanto a las lesiones 
sufridas el día 29 de agosto de 1973, 
en la carretera Madrid-Irún, aper
cibiéndole de que en caso contra
rio, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a Santiago Martin 
Velasco, de 46 años, soltero, am
bulante, expido la presente en Ler
ma a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres._ El
Secretario, María Luisa Gómez.

Miranda de Ebro
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue pieza de responsabilidad 
civil, dimanante de las diligencias 
preparatorias núm. 9 de 1970, hoy 
ejecutoria 53-70, sobre impruden
cia temeraria, contra Amando 
García Muñoz, en la que, por ter
cera vez, en forma doble y simul

tánea en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en la de igual clase 
de Medina del Campo, para el dia 
ocho de febrero de 1974, a las once 
de su mañana, la finca embargada 
al condenado, y cuya descripción 
es la siguiente:

«Una mina de yeso, sita en tér
mino municipal de Portillo (Valla- 
dolid), de' unos cien metros cua
drados, aproximadamente, situada 
al pago de «Boco Labridoso», lin
da al norte con comunidad de Por
tillos; sur, doña María Muñoz; es
te, herederos de Francisco Callejo, 
y oeste, con María Muñoz. Dicha 
mina se encuentra en plena pro
ducción. Valorada pericialmente en 
ciento cinco mil pesetas.»

Se advierte a los licitadores, que 
deberán acreditar su personalidad 
para tomar parte en el acto; que 
consta en la ejecutoria indicada 
anteriormente testimonio de la es
critura de compra-venta del bien 
embargado por don Amando Gar
cía Muñoz, testimonio que pueden 
consultar los licitadores, enten
diéndose que aceptan como bas
tante dicha titulación; que la su
basta se celebrará sin sujeción a 
tipo; que si no hubiese postor que 
ofrezca las dos terceras partes del 
precio que se fijó de tipo para la 
segunda subasta (que fue de pese
tas 78.750), y acepta las condicio
nes de la misma, se aprobará el 
remate; y que si no se alcanzaran 
las dos terceras partes del indica
do precio, con susnensión de la 
aprobación, se hará saber el precio 
al deudor para que, dentro de los 
nueve días siguientes pague o pre
sente persona que mejore la pos
tura y si transcurrido este plazo 
el deudor no haya pagado ni me
jorado, se aprobará el remate.

Dado en Miranda de Ebro, a die
cinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres. —■ El Juez, 
Ezequiel Miranda de Dios. —- El Se
cretario, (ilegible).

6810. 334,00

Villadiego
Cédula de notificación y 

emplazamiento
El señor Juez Comarcal de esta 

villa y su comarca, en el proceso 
de cognición que se sigue a instan
cia del Procurador don Miguel Ca
sado Delgado, a nombre de don 
Angel del Val Sáiz, de Sandoval de 
de la Reina, contra la Comunidad
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hereditaria de D. Heliodoro Cidad 
Diez, personificada en su esposa 
Asunción Ortega André, hijos y 
demás herederos desconocidos e 
inciertos, sobre reclamación de pe
setas 15.000, ha dictado auto en es
ta fecha, que sustancialmente 
dice:

Que examinada aludida deman
da, se declara la competencia del 
Juzgado para conocer de la misma 
por los trámites establecidos para 
el proceso de cognición; confiérase 
traslado a los demandado median
te entrega de las copias, empla
zándoles para que dentro del im
prorrogable término de seis días 
comparezcan en autos, contestán
dola en forma legal, bajo aperci
bimiento de rebeldía.

Se decreta embargo preventivo 
de los bienes de la comunidad he
reditaria demandada en cantidad 
suficiente para cubrir la cantidad 
de quince mil pesetas de principal 
que se reclama, y de otras quince 
mil pesetas que se calculan para 
costas, sin perjuicio de liquidación.

Se da mandamiento para la 
práctica del embargo y se manda 
publicar edictos para la notifica
ción y emplazamiento de los de
mandados desconocidos e inciertos, 
haciéndoles saber que si compare
cieren dentro del término señalado 
se les concederán tres días más pa
ra contestar, haciéndoles entrega 
de las coplas de demanda y demás 
documentos, que quedarán a su 
disposición en la Secretaria del 
Juzgado.

Y para que tenga lugar su noti
ficación y emplazamiento por el 
término, a los efectos y con los 
apercibimientos contenidos, expido 
el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos.

Villadiego, 10 de diciembre de 
1973.— El Secretario, (ilegible).

0869.-286,00

Burgo de Osma
Requisitoria

Por la presente requisitoria se 
llama y emplaza al inculpado Car
los Calvo García, de 18 años, hijo 
de Victorino y María Asunción, na
tural de Zarzosa de Río Pisuerga 
(Burgos), obrero, y cuyo último 
domicilio lo tuvo en dicha loca
lidad, para que en el término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Burgo 
de Osma (Soria), con el fin de que 

comparezca con Abogado y Procu
rador que le defienda y represen
te en causa que se le sigue por 
delito de hurto de uso, con el nú
mero 21 de 1973, bajo apercibi
miento de que si no comparece se
rá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de di
cho inculpado, y en caso de ser- 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgo de Osma, a vein
te de diciembre de mil novecientos 
setenta y tres.—El Juez (ilegible). 
—El Secretario (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:
Juzgado de Instrucción número 

tres de Burgos
Mario Fernández Dobarro, y al 

propietario del vehículo que condu 
cía, Avelino Fernández Ferradas, 
-así como a la ocupante Leontina 
Fernández Dobarro, que resulta
ron con lesiones en el accidente 
que ha dado origen a las diligen- 

. cias preparatorias núm. 82 de 1973, 
para que en término de cinco días, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración, 
notificarles resoluciones y ser re
conocidos por el Sr. Médico Fo 
rense.
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Francisco de Pau, de 29 años, 

casado, natural de Tertenia, veci
no de Alemania, 33 Braunscheig, 
Carmen Rodríguez de Pau y José 
Luis de Pau Rodríguez, con igual 
domicilio que el anterior y a los 
herederos del fallecido T o r i b i o 
Rodríguez Agudo, en ignorado pa
radero, para que el próximo día 
21 de enero de 1974, y hora de 
las once y quince, comparezcan en 

este Juzgado, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas número 1.015 de 
1973, por imprudencia con muerte.

= O =
Santos Manuel, conductor del 

coche Fiat-124, matrícula 1320-QC- 
95, domiciliado en Avda. Bean Si
te 95, len la Foret (Francia), en ig
norado paradero, para que el pró
ximo día 21 de enero de 1974, y 
hora de las once y quince, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 645 de 1973.

= O =
Antunes Antonio, domiciliado en 

Rué. Des Caries 69 Sí. Fons (Fran
cia), conductor del vehículo 8052- • 
EC-69, Simca 1.301, en ignorado pa
radero, para que el próximo día 16 
de enero de 1974, y hora de las 
12,45 de la mañana, comparezca en 
este Juzgado al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 647 de 173.
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos
José Baranda Santaran, de 35 

años, domiciliado en A m i a i s de 
Baisco Santaran (Inglaterra) y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado en término de lO días, al ob
jeto de recibirle declaración y que 
exhiba su permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros, y 
que ponga a disposición del juz
gado el camión tractor Foren, ma
tricula WUD-359-H, al objeto de su 
reconocimiento para dictaminar 
sobre los daños ocasionados en el 
mismo, por un perito práctico, 
debiendo comparecer igualmente 
el que resultare ser titular de di
cho vehículo, al objeto de recibirle 
declración en el juicio de faltas 
número 1.365 del 973.

= O =
Alvaro Iglesias Sampeyo, de 27 

años, domiciliado en Raval Cela- 
nova (Orense), contra José Perei- 
ra, de 36 años, domiciliado en For- 
calquier, 1.a Ppace San Michel 
(Francia), ambos en ignorado pa
radero, para que comparezcan an
te este Juzgado en término de 10 
días, al objeto de recibirles decla
ración y que exhiban sus permisos 
de conducir, de circulación y pó
liza de seguros y que pongan a dis
posición del Juzgado sus vehículos 
para su examen por peritos que
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informen sobre el valor de los da
ños originados, juicio dé faltas nú
mero 1.371 de 1973.

= O =
Victorino Santana da Silva, do

miciliado en Burdeos, 10 Rué de 
Bearm, en ignorado paradero, pa
ra que comparezca ante este Juz
gado el día 18 de enero próximo, 
a las trece horas, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio tie 
falts número 852 de 1973.

= O =
Her J. Beeris, domiciliado en Pu- 

merend (NL), y actualmente en ig
norado paradero, para que com
parezca en este Juzgado, el día 20 
de febrero próximo, a las trece ho
ras, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núrtie- 
ro 1.262 de 1973.

= O -
Ramón Capelo Gómez, que tuvo 

su último domicilio en Eibar, Ur- 
qui Bajo 3, y actualmente residien
do en Suiza, en ignorado parade
ro, para que comparezca en este 
Juzgado, el día 25 de febrero pró
ximo, a las once de la mañana, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1.163 
de 1973.

= O -
Joaquín Batista Ferreira, domi

ciliado en Covilha (Portugal), y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este 
Juzgdo, en el plazo de diez días, 
al objeto de recibirle declaración 
en el juicio de faltas número 1.366 
de 1973, y que exhiba su permiso 
de conducir, el de circulación del 
turismo EF-3870, y la póliza de Se- 
'guros del mismo.

Juzgado Comarcal de Brwiesca
Cristóbal García González, ma

yor de edad y domiciliado última
mente en Burgos, calle Colegio 
Menor de la Juventud, Polígono 
Docente, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca a la ce
lebración del juicio de faltas nú- 
jnero 105 de 1973, el día 13 de fe
brero de 1974, a las cuatro y cuar-, 
lo de la tarde.

= O =
! Aderico Ribeiro Pinto, súbdito 
¡francés, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 108 de 1973, ante este Juzga
do, el día 13 de febrero de 1974, a 
lí?.s¡ cuatro de la tarde.

Evaristo Dos Santos, súbdito 
francés, hoy en ignorado parade. 
ro, para que comparezca a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 118 de 1973, el día 13 de fe
brero de 1974, a las cuatro y media 
de la tarde, en este Juzgado.

= O =
José Herminio González Silva, 

súbdito alemán; Sergio Morales 
Morales, súbdito alemán y Mo- 
sieur Coelcho Miguel, súbdito fran
cés, para que comparezcan a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 116 de 1973, el día 13 de fe
brero de 1974, a las cuatro y me
dia de la tarde.

Hnnncios Oficiales
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefatura Provincial del Instituto de Reforma 
y Oesarrollo agrario

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Bugedo-Val- 
verde de Miranda (Burgos) por 
Decreto de 19 de octubre de 1973 
se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes que el dia 19 del co
rriente mes y año quedó consti
tuida la Comisión Local que en
tenderá en las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zo
na, con las facultades que le asig
na la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973. 
Dicha Comisión Local quedó cons
tituida de la siguiente forma:

Presidente: D. Ezequiel Miranda 
de Dios, Juez de Primera instan
cia de Miranda de Ebro.

Vicepresidente: D. Eduardo-Ma- 
nuel Fernández Sánchez de la Nie
ta, Jefe Provincial del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de Alava.

Vocales: D. Vicente Marquina de 
la Rica, Registrador de la Propie
dad de Miranda de Ebro.

D. Pedro Fernández de Bilbao, 
Notario de Miranda de Ebro.

D. Daniel del Val Pérez en re
presentación de los mayores apor
tantes de bienes a la concentra
ción.

D. Alfredo Montejo Fernández 
de la Bastida, en representación 
de los medianos aportantes de bie
nes a la concentración.

D. Carlos Ortiz Urruchi, en re
presentación de los menores apor

tantes de bienes a la concentra
ción.

D. Teodoro Ayala Murillo, Pre
sidente de la Hermandad Sindical, 
de Labradores y Ganaderos de Bu- 
gedo.

D. Vicente Gómez Sabando, Al
calde del Ayuntamiento de Bugedo.

D. Agustín Flores Flores, Inge
niero Agrónomo del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo- 
Agrario de Alava.

Secretario: D. Jesús López Bar
ba, Letrado de la Jefatura Provin
cial de Alava del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio en Alava.

Bugedo, 19 de diciembre de 1973. 
—El Presidente de la Comisión 
Local, Ezequiel Miranda de Dios.

Delegación de Agricultura

Jefatura Piovintiíl del Instó tonal'- 
para la touservadóo fia l? Hatoraleza
Habiendo dado por finalizadas 

las operaciones de amojonamiento- 
provisional de las líneas conocidas 
en el deslinde del monte número. 
237 del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de ésta’ provincia, denomi
nado «La Dehesa»', dé la perte
nencia del Ayuntamiento' de Ma- 
molar, situado en el término mu
nicipal del mismo, oneraciónéá que- 
fueron previamente anunciadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 84 de fecha 12 dé 'abril 
de 1973.

En cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 93 del Reglamen
to de Montes de 22 de febrero de 
1962, se comunica á los interesados 
que el plano dé las lineas amojo
nadas y las actas de la operación, 
efectuada, se encuentran a dispo
sición de los’ mismos en las oficina 
de esté Servicio Provincial, plaza 
de Alonso Martínez, 7-2.°, pudiendo 
presentar en las mismas, dentro - 
del plazo de un mes a partir de la 
publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, los 
que no estuvieren conformes con 
la linea périmetral determinada, 
por los hitos colocados, en el terre
no y reflejado en el correspondien
te plano, la reclamación que con
venga á su derecho, debiendo ha
cer constar claramente, con refe
rencia a los mencionados hitos. Isü 
parte de la línea reclamada.

Lo'que se hace público para ge
neral conocimiento.
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Burgos, 20 de diciembre de 1973. 
K1 Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.
1HU» ifc- nfc. "W- "HUb m» “W Hfc "Dw 1,nRír 
comisaría fie Agitas del líuern

Relación de sancionados en la 
provincia de Burgos, por contra
vención al Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre 
ele 1958, durante el mes de la fe
cha.

Agrupación San Agustín, Tordó- 
mar, 500 pesetas de multa.

José María Porres García, Tor- 
■dómar, 250 pesetas.

Epifanio Merinero Saiz, Paules 
del Agua, 400 pesetas.

Félix Núñez de Pablo, La Agui
lera, 500 pesetas.

Fulgencio García García, La 
Aguilera, 500 pesetas.

José Marino Peñalbos, Peñalba 
de Castro, 200 pesetas.

José María Bermejo González, 
Villavieja de Muñó, 200 pesetas.

Antonio Revenga Román, Tordó- 
guix, 300 pesetas.

Pedro Arranz Acinas, Castrillo 
dél Val, 500 pesetas.

Obdulia Ruiz Diez, Pedrosa de 
Duero, 200 pesetas.

Isidro Romera Velado, Boada de 
Roa, 300 pesetas.

Andrés Ballesteros Vlllalaín, An- 
guiz, 300 pesetas.

Ildefonso Ballesteros Villalán, 
Anguix, 250 pesetas.

Angel Martínez Aguilera, Honto
ria de Valdearados, 200 pesetas.

Valentín Arceo, Cábia, 200 pese
tas.

Cándido Manzano Redondo, Vi
llavieja de Muñó, 500 pesetas.

Angel Díaz Pascual, Fuentelcés- 
ped, 400 pesetas.

Gregorio Renedo Renedo, Torto
les de Esgueva, 1.600 pesetas.

Marcelo Higuero Hebrero, Villo- 
vela de Esgueva, 500 pesetas.

José María Bermejo González, 
Villavieja de Muñó, 150 pesetas.

Cooperativa Santo Cristo de Re- 
veche, Gumiel de Hizán, 20.000 pe
setas.

Félix Alejos Moreno, Tortoles de 
Esgueva, 700 pesetas.

Segundo Renedo Delgado, Tor
toles de Esgueva, 500 pesetas.

Isidro Núñez Esteban, Tortoles 
de Esgueva, 500 pesetas.

Pedro Rodrigo Alvaro, Tortoles 
:de Esgueva, 700 pesetas.

Veridiano Pérez Fernández, Vi
llovela de Esgueva, 1.000 pesetas.

Aquilino Tamayo Valdazo, Villo- 
vela de Esgueva, 500 pesetas.

Angel Pérez Portillo, Villovela de 
Esgueva, 500 pésetas.

Ubaldo Madrigal Hervás, Villal- 
ba de Duero, 200 pesetas.

Lorenzo Torres Peña, Sinovas, 
150 pesetas.

Rufo Gutiérrez Gutiérrez, Lerma, 
200 pesetas.

Cooperativa Santo Cristo de Re- 
veche, Gumiel de Hizán, 10.000.

Agrupación San Ignacio, Lerma, 
500 pesetas.

David Izquierdo Lozano, Revilla 
Cabriada, 500 pesetas.

Félix Sancho Diez, Villanueva de 
Argaño, 600 pesetas.

Julián Pampliega Bernal, Villal- 
villa de Burgos, 150 pesetas.

Domingo Gutiérrez Mediha, VI- 
llagutiérrez, 500 pesetas.

Ramón Merino Tomé, Sta. Inés, 
200 pesetas.

Pte. Agrupación Santa Elena, 
Revilla Cabriada, 400 pesetas.

Teófilo Cantero Rincón, Tordó- 
mar, 200 pesetas.

Eusebio Bocigas Zayas, Braza- 
corta, 100 pesetas.

Antonio Navarro Zayas, Braza- 
corta, 200 pesetas.

Vicente Castrillo Castrillo, Villa- 
cienzo, 250 pesetas.

Antonio Ortega Gómez, Villayu- 
da, 200 pesetas.

Marcos de Martín Núñez, La 
Aguilera, 100 pesetas.

Heliodoro Valenciano de Miguel, 
Fuenteleésped, 200 pesetas.

Cooperativa «La Burgalesa», Ca- 
leruega, 3.000 pesetas.

Severino Páramo Río, Pedrosa 
del Río, 500 pesetas.

Quirino Bermejo, Villavieja, 200.
Severino Páramo Rio, Pedrosa 

del Rio, 200 pesetas.
Carlos González Medina, Vilvies- 

tre de Muñó, 200 pesetas.
Fidel Muñoz Rico, Los Balbases, 

500 pesetas.
Alejandro Gutiérrez González, 

Villavieja de Muñó, 200 pesetas.
Abilio Azofra Anunclbay, Villa- 

vieja de Muñó, 150 pesetas.
Evencio Cereceda Huerta, Vina

riego, 450 pesetas.
Jesús .Marín Pérez, Cabía, 200.
Conrado Cortezón Pardo, Albi

nos, 300 pesetas.
Eleuterio Cortezón de la Fuente, 

Albillos, 150 pesetas.
Luis del Cura Valderrama, Peral 

de Arlanza, 750 pesetas.

Filomena Pardo García, Cayue- 
la, 500 pesetas.

Cayo Pérez Tamayo, Villovela de 
Esgueva, 500 pesetas.

Esteban Martínez Trascasa, Vi- 
llalvilla de Burgos, 200 pesetas.

José García Nieto, Tortoles de 
Esgueva, 300 pesetas.

José María Bernal Martin, San
ta Cruz, 250 pesetas.

Veridiano Pérez Fernández, Vi
llovela de Esgueva, 2.000 pesetas.

Bonifacio Tamayo Valdazo, Vi
llovela de Esgueva, 700 pesetas.

Cooperativa San Roque, Baños 
de Valdearados, 2.000 pesetas.

Angel Díaz Pascual, Fuenteleés
ped, 750 pesetas.

Amadeo Martínez de Pablo, Hon- 
toria de Valdearados, 250 pesetas.

Cooperativa San Bartolomé, Si
novas, 400 pesetas.

Cooperativa San Bartolomé, Si
novas, 400 pesetas.

Eladio Pérez Pardo, Cabía, 200.
Luis Rejón Hernando, Hontoria 

de Valdearados, 150 pesetas.
Julián María Morales, Hontoria 

de Valdearados, 200 pesetas.
Amalia Crespo Rojo, La Aguile

ra, 200 pesetas.
Santos Pardo, Villavieja, 250.
Florencio Merino García, Villal- 

manzo, 250 pesetas.
Fernando Martínez Morales, Hon
Fernando Martínez Morales, 

Hontoria de Valdeardos, 150 ptas.
Jesús Antón .García, Fuentel

eésped, 1.500 pesetas.
Diodoro Pascual de Blas, Fuen- 

telcésped, 200 pesetas.
Ignacio Pérez Pardo, Cabla, 100.
Policarpo Nayarro Zayas, Braza- 

corta, 5.000 pesetas.
Segundo del Olmo Aparicio, Mel

gar de Fernamental, 500 pesetas.
Vda. de Pedro Aparicio, Melgar 

de Fernamental, 1.000 pesetas.
Isaac López Gómez, Riocavado de 

la Sierra, 800 pesetas.
Policarpo Navarro Zayas, Braza- 

corta, 5.000 pesetas.
Angel Pozo Pozo, Solarana, 750.
Elpidio Marina del Pozo, Val- 

deande, 3.000 pesetas.
Emilio Carcedo, Villavieja, 150.
Alfredo Arián Aguzo, Lerma, 200.
José Sagredo Arceo, Cabla, 200.
Vitorino Fernández Tajad ura, 

Cabia, 200 pesetas.
Maximiliano Esteban de la To

rre, Valdezate, 500 pesetas.
Amador de la Torre Herrera, Na

va de Roa, 500 pesetas.
Jesús Escudero García, Nava de 

Roa, 400 pesetas.
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Cipriano de Pedro Crespo, Val- 
dezate, 400 pesetas.

Teófilo Hervás de Marcos, Coru- 
ña del Conde, 150 pesetas.

Alcalde d e 1 Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra, 1.000 ptas.

Ismael Martin García, Vilviestre 
del Pinar, 1.000 pesetas.

José María Palacios Peña, Ba
rrio de Muñó, 400 pesetas.

José Pérez de la calle, Melgar de 
Fernamental, 600 pesetas.

Dionisio Cascajar es Berzosa, 
Aranda de Duero, 2.000 pesetas.

Enrique Heredero Martin, Aran- 
de de Duero, 3.000 pesetas.

Doroteo San Juan Zapatero, 
Aranda de Duero, 10.000 pesetas.

Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra, 1.000 pesetas.

Cirilo Antón Ruiz, Quintanar de 
la Sierra, 1.000 pesetas.

Teresa Pascual, Aranda de Due
ro, 5.000 pesetas.

Cooperativa A. San Roque, Ba
ños de Valdearados, 3.000 pesetas.

Miguel Gil Pérez, Quintanarra- 
ya, 5.000 pesetas.

Cándido Manzano Redondo, Vi- 
llavieja, 3.500

Valladolid, 1 de diciembre de 
1973.—El Comisario Jefe de Aguafe 
(ilegible).

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

La Excma. Corporación munici
pal, en sesión plenaria celebrada el 
día 12 de los corrientes, adoptó el 
acuerdo de aprobar la ordenanza 
fiscal siguiente:

Número 34. —Arbitrio sobre el 
incremento del valor de los terre
nos (plus valía).

Indice de valoración de los mis
mos para el trienio 1974-1976 (mo
dificado).

Dicha ordenanza e índice de va
loraciones se hallará expuesta al 
público en las Oficinas de Inter
vención de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrán examinar el expe
diente y presentar reclamaciones 
los interesados legítimos.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de los artículos 511 y 722 
de la Ley de Régimen Local, y 219 
del Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Miranda de Ebro, 19 de diciem
bre de 1973.—El Alcalde, Isaac Ru
bio.

Ayuntamiento de Grijalba
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento, con fecha 19 de los 
corrientes el padrón municipal de 
impuestos municipales sobre gote
ra) e, arrastre de vehículos por vías 
municipales, y tasa sobre tránsito 
de animales, correspondiente al 
año 1973, se expone al público para 
que sea examinado por cuantos 
contribuyentes lo crean necesario 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días.

Durante dicho plazo pueden pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, ante el señor Alcalde-Presi
dente, transcurrido el mismo no se 
admitirá ninguna.

Grijalba, 19 de diciembre de 
1973.—El Alcalde, Secundino Maes
tro.

Ayuntamiento de Villahoz
Formadas las listas de los im

puestos munic i p a 1 e s correspon
dientes al presente ejercicio, que
dan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, al ob
jeto de oir reclamaciones, pasados ' 
los cuales no se atenderá ninguna.

Villahoz, 20 de diciembre de 1973 
El Alcalde, (ilegible).

ftamicios Particulares
Ayuntamiento de Monasterio 

de la Sierra
Este Ayuntamiento previa auto

rización del Servicio Provincial de 
ICONA, tiene acordada la enaje
nación mediante subasta pública 
de los aprovechamientos forestales 
que seguidamente se señalan, en 
el monte de este Ayuntamiento.

Primera subasta: Aprovecha
miento por subasta de 59 robles al- 
bar y 12 huecos, con un volumen 
de 95 m. c. de madera y 38 m. c. 
de leñas, en el monte «Dehesa o 
Frecha».

Precio de tasación: 169.500 ptas.
Precio índice: 211.875 ptas.
Segunda subasta: Apro y echa

miento por subasta de 83 robles 
(rebollo) y 17 robles huecos del 
monte «Dehesa o. Frecha», con un 
volumen de 67 m. c. de madera y 
27 m. c. de leña.

Precio de tasación: 27.315 ptas.
Precio indice: 34.144 ptas.
Fianza provisional: El 5 por 100 

del importe de la tasación de cada

subasta y la definitiva será el g 
por 100 del precio de la adjudi
cación.

Presentación de plicas: Para las. 
dos subastas. En la Secretaria del 
Ayuntamiento, desde el día si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta las trece ho
ras del día anterior señalado para, 
las subastas.

Apertura de plicas: Se efectua
rá en la Casa Consistorial, a las 
doce treinta horas, la primera su
basta y a las trece horas, la se
gunda subasta, del día laborable 
siguiente, transcurridos que sean 
veinte días hábiles, desde el día 
siguiente de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Regirán para estas subastas las 
condiciones económico-administra
tivas, aprobadas por este Ayunta
miento, recogidas en los pliegos de 
condiciones que se hallan a dis
posición de los licitadores en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Caso de quedar alguna de las su
bastas desiertas, se celebrará una 
segunda subasta al undécimo dia 
hábil, contados a partir del si
guiente al de la celebración de la 
primera, en las mismas condicio
nes y a las mismas horas señala
das para cada subasta, sin nece
sidad de nuevo anuncio.

Monasterio de la Sierra, 17 de 
diciembre de 1973. —El Alcalde, 
Luis Esteban.

6.887.-335,00

Caja de Ahorros del Circulo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja de 
Ahorros duplicado por extravío del 
resguardo núm. 21.635, de Depósito 
de Valores en Custodia, con plazo 
para ser expedido de 15 días.

6873.-50,00

MUTUA PROVINCIA!

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

ÍMP8SSSTA PBSVIWCIAL


